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Para el día 5 de Enero próximo sin falta alguna 

han (íc " O b r a r  en este • Gobierno de provincia los e s -  
Tdos de Nacidos, Casados y  Muertos, correspondían-

mbrq de 1 8 5 2 — Agustín Gómez Inguanzo.

G uarnicioneros.
Tiendas de fósforos. 
Corredores-medidores de granos. 
Puestos de tocino.
Pintores.
Casas de pupilos.
Carpinteros.
Caldereros.
Tablageros.
Zapateros. . . . . . .
Puestos de frutas.
Sastres.
Barberos.
Abogados.

Dicicm

I M S T U A C I O N  DE CON TU I BU CI ON E S D I R E C T A S ,  E S T A -
A n M  d í s t i c a  y  F i n c a s  d e l  E s t a d o .

H a b i e n d o  hecho el señalamiento por categorías de las 
; ' flUU deben satisfacer en el año próximo los indivi- 

l’UH los"vem iosó colegios que al margen se expresan, 
<J°0S lin á los interesados para que acudan ante e l. Sr.

u  . .  . H n n i o  r l o n í r n  H p I f ^ r m i n n  r i o  r v h n ,
KlIlCU) il 1U3 l l l l v i '  a u o o o  r  » '

“ in,. de esta provincia'dentro del término de ocho
iMlUlt 1.'........;«nne Í l f r r n v í n  <1110 muiríanIjQheriü'j m |1'18*'rtíclamacloñcs de agravio que puedan 

^ B S e d e  1 8 5 2 . - E I  Administrador, U  t i , , , -

Plateros en portal.
Puestos de pan. .
COMANDANCI A DE L A  GUARDIA CIVIL DE L A

PR O V IN C IA  DK A L B A C E T E .

Teniendo que proceder de orden superior á la su 
basta para la ejecución de algunas obras de ' ePar‘l 
clon en el edificio que ocupa la fuerza de Guardia 
civil en esta Capital se anuncia al público señalándo
se el día 27 del mes actual de Diciembre para el 
remate de las mismas én el citado edificio de 10 a 
12 de la mañana bajo el tipo del presupuestos y con
diciones que se pondrán de manifiesto. M bacete Ib to  
Diciembre de 183'2.=EI Comandante, M ateo Berger.

j e  Olcfembri 
cía.
umaccnistas de tejidos de algodón por mayor. 

Mercaderes de tejidos por menor. ,

paradores y posadas de carros.

¿Notarios eclesiásticos.
'/¡’abevnuvqs
4  ¡be i tares.
Goiist uctórcs de carros.

C O M AN D A NC IA  G E N E R A L  D E L A  PROVINCIA
DE ALBACETE.

El Habilitado de retirados de esta provincia con fecha 
de ayer, me dice lo siguiente. ~ ,

«La 11.a mensualidad de este año recibida para - 
clases que represento se halla, distribuida.^ ^ o  que
en el superior conocim iento de V. S. á l°s t>lcc 1 
convenga.» . . .

¿ E E E E E 5 B S § e
de 185 í . = E l  Brigadier C o m a n d a n t e  genet » y
Abren.
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D E PO SIT A R IA  DE LO S FO N D O S PR O V IN C IA L ES
de A lbacete . M es de N oviembre de . 1 8 5 2 .

í-S>®<3<

E S T R A C T O  de la cuen ta  de los indicados fondos correspondiente al citado m e s  de 
N oviem bre q u e  com prende las existencias q u e  resu lta ro n  en fin del a n t e r i o r ,  las can
tidades recaudadas en el de la  fecha y lo satisfecho en  el m ismo á las o b l i g a c io n e s  
del presupuesto , á  saber: °

Reales vellón.

Pri™,?,?mente S-°,n car”°  doscientos once mil, ciento sesenta y nueve rs. diez y seis mrs. vn. que re-

mted"  .......................................... .;  • • « J J S - I !
O ..    ^  ^ '

I eviJ ^  ui U1V1 1UO CSlrtUttiLlUUS . .

E í - Í T E  to'p^TJo Z 208

C a p i t u l o  1.®

Total cargo rs. vn. . .

PERSONAL. MATERIAL.

í :  y' , ¿  

m - V « -  E X M í u  • •

A rticu lo  1 .°  Idem por obligaciones del Instituto de se
gunda enseñanza . . «. . . .

Capitulo” 3 J^6m ^or *as Instrucción primaria , „

Artículo 3." Idem por las de la casa de expósitos de esta
Artípn,_ « 0 Provincia y sus hijuelas d e ...........................

Idem por las de la Junta provincial de be* 
„ neficencia. . .
Ca p it u l o  5.®

C a p , t o l o  e.™™P ”  C° " eCcio"  » * ■ ................................

3 ,4 5 8 .. 9
9 2 9 .. 8

4 1 6 ..2 2

6 .2 3 9 ..
1 .2 4 9 ..

1 1 ,3 1 1 ..1 5  

8 5 8 .. 4

3 2 0

1,666.. 

2 329 ..31

1 ,6 4 3 .. 6 
111..28

4 ,7 9 7 .. 14

di!'. : ¡ i

Ca p ít u l o  9,

Idem por los de conservación y fomento de 
Jos montes. „

Idem por gastos imprevistos á saber:
en los nfi de seis cuartos invertidos 
la TrK ,(?s rem>tidos al Ministerio de

P or del Reino...............................
á u  r U? plie8° del servicio nacional

2 ,8 3 3 48

2G ..28

Total data rs„ yn. . 27 ,054 .-24 10,623.. 5

Porta el

: : : : : : : : : : : : : : :
Existencia para el siguiente mes rs. vn. 2 2 5 ,6 6 6 .  J O

'J 3 ,4 5 2 ..9

26 3 ,9 4 4  5

t o t a l .

5 .1 2 4 ..  9
9 2 9 .. 8

4 1 6 ..2 2
2 3 2 9 ..3 1

7 8 8 2 .. 6
1 .3 6 0 ..2 8

1 6 ,1 0 8 ..2 9

8 5 8 .. 4

320

2,881

2 6 ..2 S

40

38 ,277  .29

D p forma que importando el > • * , . , '— — — —

celen.— Está
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N ota expresiva de las cajas en que resultan las existencias y  cantidades que las form an , 
en el estrado  de la cuenta de fondos provinciales del espresado mes de Noviembre á  saber:

l i s .  M rs .

En la del Instituto de segunda enseñanza de esta Capital.
En la de la Junta provincial de Beneficencia de ídem.

En la de esta D e -^ E n  papel pendiente de formalizacion. . . . 1 4 5 , 9 2 5 .
positaria . , . |

5 5 8 7 . .  
4 4 9 2 9 . .

3  
4 4

> 2 0 5 ,4 4 9 . - 2 7

\En efectivo 5 9 , 2 2 4 . . 2 7 /

2 2 5 , 6 6 6 . 4  0
Albacete 44  de Diciembre de \ 8 5 2 . — El Depositario de fondos provinciales, D iego F e rn a n d e z  C arcelen .

]%Tota.
S e g ú n  las puestas por, mis antecesores en los documentos de esta clase, y  espediente remitido al 

Gobernó de S . M. para su resolución; debe ser metálico, el pape! que se dice por formalizar.—
In g u a n zo .

D istr ito  M unicipal de Y  este .— Mes de O ctu
bre de i  8 ó 2  . —  E x tr a c to  de la cuenta de fondos m u n i
cipales correspondiente al expresado mes, que comprende 
las existencias que resid taron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha y  lo satisfecho 
en el m ism o á las obligaciones del presupuesto.

C AR GO . l i s .  M rs .

E x i s te n c ia  q u e  resultó en  fin del m es  a n te 

rior.
Por arbitrios sobre las especies determina

das de consumo.

Total cargo.

7 0  2 8  

1 6 9 5  9 

1 7 6 6  3

D A T A . Personal. Material. Total.

458 12

' Artículo 1. °
S u e ld o s  de los empleados de 

A yuntam iento y gastos de 
Oficina.

A rticulo 4 . °
Instrucción pública.— Suel- 

dos de los Maestros y de
mas dependientes.

Artículo 8. °
Para salarios á los guardas 

de Mentes y demas em- 
picados. -U* 11

Total data. 1462 18
r e s u m e n .

Importa el cargo.
Idem la data.

79o 29 99 26  895 21

458 12

208 11

99 26 1562 10

1766 3 
1562 10

E x is t e n c ia  para el mes siguiente. 203 27
j j e  fo rm a  que importando el cargo m il setecien- 

l0S sesenta y  seis rs. tres m rs. y  la data m il 
_uinienlos sesenta y  dos rs. d iez m rs. segim  queda 

(/T f í r e s a d o , resu lta  una  existencia  de doscientos tr e s r s . 
vein te  y  siete m rs. d e q u e  m e haré cargo en la cuenta  
cW p r d a w o  mes &  A W em üre.

Y  este 2 7  de N oviem bre de i  8 3 2 . — E l  Deposita- 
n "o, P a scu a l S u a r e z .— E stá  con form e .— E l  G efe de 
¡a Sección de Contabilidad, M anuel S a n to yo . —- 
F .°  f o r  e¿ A W J e  °
O rtc g la .

D istrito  M unicipa l de C hinch illa .— M es de O c tu 
bre de 1 8 5 2 .— E x tra c to  de la C uenta  de fondos m u n i
cipales correspondiente al expresado mes, que com pren
de las existencias que resultaron en f n  del anterior, 
las cantidades recaudadas en el de la fecha y  lo 
satisfecho en el m ismo á las obligaciones del presupuesto .

C A R G O . R s. V n .

Existencia que resultó  en fin del m es  an
fión. 2 2 4  í

Productos de propios deducidas las con
tribuciones y el 2 0  per 1 0 0 .  4 6 0 0

Por ídem sobre otros objetos. -3 3 3 0
Por arbitrios sobre las especies determina

das de consumo. 4 7 5

oí:
DATA.

Total cargo. 

Personal. Material.
3 6 2 9  4

Total.

Artículo 1. °  
Sueldos de los Empleados 

de Ayuntamiento y gas
tos de Oficina. 

Suscripciones.
Conservación y reparación 

de la casa de Ayuntamien
to.

Articulo 2. °
Policía de Seguridad.

Artículo 3. °  
Limpieza.

Artículo 4 . °  
Instrucción p úb lica .= Suel- 

dos de los Maestros y de
mas dependientes.

Articulo 7 . °
Socorro ¡i desertores france

ses.
Artículo 8. ®

Para salarios á los Guardas 
de Montes y demas Em
pleados.

984 191 22 1175 22
78

240

45

60

598

78

240

4 5

6 0

598

666 666

Total data. 2 3 1 2  

R E S U M E N .

Importa el cargo 
Idem la data. "

554 22 2866 22

3629 4 
2866 22

Existencia p a n  el mes siguiente. 762 16 .
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D e  fo rm a rué importando el carao lr.es m il seis? ve  -mil ochocientos cincuenta u cuatro rs. diez v eolio
cientos veinte y nueve rs. cuatro  m rs. y  la dala  dos m rs. y la data  seis m il cuatrocientos cuaren ta  u tres
flNí'^fiohé)i/o3ív'ffl*éíífár- y resulta  
según queda expresado, resu lta  una  existencia  de se -  u n a  ex istencia  de trece m il cuatrocientos once rs. u n m rs .
T é c ié n tó íY e Y é i i tq y d o s r s .d ie z y s e is m r s .  d e q u e  m e ha- . de q u e ,m e  haré cargo en lq c u m ia  del ¡irópotuto 
re cgpgo en Iq xA c n la  del mes de la fecha ' rAVs de A'oidhmh'rp..

C h in c h i l la  ÍL-í r/e JSomémhrp. de  4 ,V.7 2
viés de N ovieriib fe .

E l  D e- ■li] 1 H e ilin  S l  de O ctubre de 4 S 5 2 . —  E l  fíén ó si-

Z  C ortes.

D is tr i to  M u n ic ip a lL de H e llm ,— M es de. O ctubre ■ P l i n t o  M unicipal de Casas Ib o n e s . —  M es de Oc- 
dé — fa cweúfo ' de /ondos mwñfcí- -R ^réde I g ó - a ^ D ^ r o r / o  de fu me?du de/(mdos mu.m-
vales correspondiente al expresado m es, que com prende las cipales coi respondiente al expresado m es , quepcqwpreluk

■■ '------ • ■ r ' . • - las ex istencias que resultaron en fin  del anterior, las
cantidades recaudadas: en e l  de la féclia y lo satisfecho en
el m ism o d  las obligaciones del 'presupuesto.

.Ot.íu; it'«\

existencias que resu ltaron  en fin del anterior, las can
tidades recaudadas en el d e j a  fecha y  lo satisfecho en 
el m ism o á las obligaciones del presupuesto .

CARGO:' l is .  M rs.

Existencia que resultó en fin del mes an- ■ ■ 
tenor. 1 2 5 1  1 3 9

Productos:de Propios deducidas las contri-
buciones y el :20 por 1 0 0 .  6 4 0  8

Idem de Montes, con igual deducción. 5 9 1 0  2 3
Idem-de los Arbitrios é impuestos estable

cidos. -U S  £503 ■O t j .L " . 7 9 1  2 3

-n o  3 

DATA.

Total cargo. 1 9 8 5 4  1 8  

P ersonal. M aterial. Total.

Artículo 1 .  °
Sueldo de los empleados de 

Ayuntamiento y gastos 
de Oficina. 1393

Suscripciones.
Artículo 3 . 9

Arbolado*™»»»-^». «. §3
Artículo 4 . 0 

Instrucción p ú b lica .= S u el-  
dos de los Maestros y de-

; =6 TO! 5
:?f-b ■

1393  
90 90

AT/Af
2 0  103

t. oiip'iir-f.
i 1 ol> goblouü

mag dependientes. 
Artículo 6 . °  

Conservación de las fuentes 
y cañerías.

Articulo 7 . °  
Asignación del Alcaide de 
í « * c e l  y detoas depcndien- 

manutención de presos
o M yco n d u ccio n l' socor- 

r°  de l°s  m ism os.
Articulo 8 . °

Artículo 9 o
Cargas.

1182  17

1350

1182 17
.?‘jflonqúí3-ínrÍ 

r  t i o L u / i a a n o D

40  20 40  20
.vi

v ; • )ijiA  
:v,Li i J ; : ñ i-bííoT
■ .í oí v ari cA

.cSíuniiiiJt
2 0 2 9  14 2029  14

.f: liíiir 5 n ' ••'j-tj-vnl

■ . m  ■
1350

255

io la l data. 4 0 0 8  17 2 4 3 5

RESUMEN.

255

6143  17

- ' H

Importa el GargQ. 
Idem  la duta. 19854  18 

6443  17

Existencia para el mes siguiente. 13411 l  
D e  form a e( c a ^ o  ^  ^

CAR GO . R s. Mrs.

9tJ
un»

Existencia que resultó en fin del mes an
terior. ’ 1 3 4 3

■ ■ ■■' >
Total cargo. , \  3 1 3

.
Personal. M a te r ia l .  Total.DATA.

Total data.
eco íbb niL

o r RESUMEN.
— - - s 

Importa el cargo.
Idem la data

. 10!!

: .:> idv-  e ;i 
. 1343 eeb

í_  . , . . , ;cr>.
Existencia para el rnes siguiente.

De /bn im  que ¿m pqr/W o cf
1343

«..._____ ,.—  -t— .... cargo m il tres
cientos cuarenta  y tres rs. y la~ dala  nada  ’ según 
queda exp i esado, ? esulta una existencia  de m il tres— 
cientos cuarenta % tres de que m e. /mre ear¿o en k  
cuenta del mes de N oviem brecuenta del mes de Noviembre

Casas T W ez 4 do Á W e#6rg de — /h  /Upó-
sitario, José P erez .  —  Está conforme - - E l  Ce/e de

*':Pla S ecc ió n  de Contabilidad, Benito  P a n in o .- V  3  
A lca lde, J u a n  V illena . «íí!

¿i ¿ bules 
¡JnbM I N I S T E R I O  D R  H A C I E N D A .

: üe-haber so le ta d o  vanos marmolistas do Barcelona q"C 
los marmoles e x tr a ñ a o s  admitidos por el Arancel ^  
1819 vuelvan a prohibirse como lo hablan estado hasW 
entoñcesi o id o j l  parecer de .esa Dirección y de la Junta de

m m m
adeudando conforme 6 lo que el Arancel '% al'disp""C  
en sus respectivas partidos.

De Real órden lo digo á V. E. para su gobierno. Dios 
guarde á V. E. muchos años Madrid 6 do Diciembre de 
1 852 .— Bravo M urillo .=Sr. Director general de A dua
nas, derechos de puertas y consumos. ,

B M I M E N T A  D E  L A  L m O R

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


